
    
 
 
 
Expte.: 103/2019 
 
En relación al contrato denominado “Gestión de una unidad de atención integral 
especializada a mujeres adolescentes víctimas de violencia de género en sus 
relaciones de pareja” les informamos que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 3 
de diciembre de 2019, ha decidido que deberán subsanar la documentación que se relaciona 
a continuación:  
 
Ø APOSTÓLICAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 

• Debe presentar el DEUC completo y correcto, por cuanto en el que ha presentado no 
consta la Parte IV: Criterios de selección. 

• Ha de presentar completo el compromiso de adscripción de medios personales y 
materiales pues el que presenta sólo hace mención de los medios personales. 

 
 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, 
de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  

 
 
FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 10/12/2019 
 
 
 

 
Madrid, 3 de diciembre de 2019 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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